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QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN PERMANE TE
DE TRABAJ O DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACIÓ

Ciudad de México, a 25 de j u lio de dos mi l d iecinueve.

Este Comité de Transparencia del Inst itu t o Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y
reso lver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artícu los
6° y 8° de la Co n st it u ci ón Po lít ica de lo s Estad os Uni dos Mexica nos; 4 fracci ó n 1, 11 fracc ión 1, 64, 65
fracci o n es 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo se g u n do, 141 y 143 d e la Ley Federal d e Tran spa rencia y Acceso a la
Info rmación Pú blica (LFTA IP); as í com o d el proced im ie nto para el ejercicio d e los Derechos de Acceso,
Rect ificación, Cancelación y Oposición de d atos personales (derechos ARCO), de conformida d con lo
establecido en los a rtículos 83 y 84 de la Ley General de Protecció n de Dat o s Persona les en Posesión d e
Sujetos Obligados (LGPDP PSO) .

Po r ac uerdos ad o pt ad os, en t érm in os d e la Cuart a y Qu inta Sesión O rdi n ar ia del Pleno , del entonces
Comité de Información, ahora Com ité de Transp arenc ia del Instit uto Mex icano del Seguro Social del año
2010, en la que se declaró en sesión permanente est e Órgano Col egiado para resolver los p ro ced im ientos
de su competencia, derivados de la aten c ió n de sol ic itudes de acceso a la info rmación, so licit ud es p ara e l
ejerci ci o de los d erech os ARCO, rec u rsos d e re vi sión y c u m pli m ien tos a las resoluc iones emitidas p o r el
Institut o l\J acional d e Tr ansparen c ia, Acceso a la Información y Protecc ió n de Datos Pe rso n a le s; los días
veintidós, veintitrés y veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, se envió a los m ie mbros del Co m it é de
Transparencia la re lac ión de so licit udes de acceso a la informac ión y solicitudes para e l ej erc ici o de los
derechos A RCO , p ropuestas p ara la c lasificación que a co ntin uació n se relacio na n :

1. ACCESO A INFORMACiÓN PÚ BLICA

Negativa de acceso a información gubernamenta l, po r no ser competencia de este Sujeto Obligado, a la
so licitud de in form ac ión p ú b lica con núm ero d e f o lio:

¡.. 0064101947119

Negativa de acceso a información gubernamenta l, p or ser reservada en lo s archivos d e las unidades
administrativas, a la so licitud de inf o rm ac ió n con número de fo lio:

> 0064101696019

);> 006410193611);> 006410 20 21919
);> 0 0 6410 2077719
);> 0 0 6410 20 83 719

> 0 0 64101974819
»: 0064101975019
~ 0 064101622619

Neg at iva de acceso a información por ser confidencial en los arch ivos de las u nidades ad minist rati vas, a
las so licitudes de información pública con números de fo lio:

Negativa d e acceso a información por ser inexistente en lo s a rc hivos de las unidades administrativ
solic itud de in formac ión pública con número de f o lio:
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>- 0064101723819

Declaratoria de inexistencia parcial en los arch ivos de las u n id ad es admi ni strativas, a la so lici tud de
in form aci ó n p ú b lic a con número de f o lio:

>- 0064101991919

Di sp oni bi lidad de la in form ac ión conten id a en las versiones p ú b lic as present ad as, om it ié nd ose datos po r
t ratarse de in form ación confidenc ial y/o res e rv ad a:

>- 0064101327919
;..- 00641020 02719

y 0 064102066019
>- 0 064101849419

". 0064101833219
» 0064101975719

Petic iones de ampliación del p lazo d e resp uesta d e las so licitud es de in formación pú blica q ue a
co n t in u ación se enlistan:

., 0064101740819
>- 0064102071319

>- 0 0 6410 2025519
>- 0 06410 2090519

>- 0064102071 919

ACUERDO CTSP-562/07/20l9.- Se aprueba, en lo genera l, la no competencia para conocer de la
informació n respecto de la sol icitud p re sentada en est a sesió n de Co mité, d e conform idad con 105

artículos 12, 65, f racc ió n 11 y 131 último párraf o de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la
In formación Públ ica.

ACUERDO CTSP-563/07/20l9.- Se ap rueb a, en lo g eneral , la reserva d e la in fo rm ac ión respecto de la
so licit ud de acceso a in form ac ión p ú b lica presen t ada en esta sesión de Com it é; d e conf o rm idad con el
artíc u lo 110 de la Ley Fed eral d e Transparencia y A cceso a la Información Pú b l ica .

ACUERDO CTSP-56,4/07/2019.- Se aprueb a en lo general , la declarator ia d e confidencialidad de la
información, re specto de las sol icitu des de acceso a in form aci ón públi ca presen tadas en est a sesión de
Co mit é, d e con fo rm idad co n los ar tíc u los 113 y 117 d e la Ley Federa l de Trans pa renc ia y Acceso a la
Inform ació n Pú b lica.

ACUERDO CTSP-565/07/20l9.- Se aprueba en lo general, la d ec la rat o ria de inexisten ci a de la in form aci ón
respecto de las sol icitudes de acceso a in fo rm ac ió n pú blica, presentadas en esta sesión d e Comité, d e
conform idad con lo d ispuesto en lo s artícu lo s 13, 141 Y 143 de la Ley Fed er al de Tra nsparencia y Acceso a la
In formaci ó n Pú b lica.

ACUERDO CTSP-566/07/20l9.- Se aprueba la funda mentac ión y mot ivación d e la inex ist enci a parcial de la
inform aci ó n , materia d e la sol ici t ud de acceso a info rm aci ón p ú b lica p resentada en esta sesió n d e
Co mité, con base e n lo dispuesto por los a rtículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federa l de Tr ansp ar enc ia y A cceso
a la Informac ió n Pú b lic a.
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ACUERDO CTSP-567/07/2019.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la información
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, lB, 117Y 118 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-568/07/2019.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta para las solicitudes de
acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 65 fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así
como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-569/05/2019.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracc ión 111, III Y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64, 65 fracción 11,108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos general es en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la e laboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la actualización
de la carga de la información de las obligaciones de transparencia, se aprueban los 05 (cinco) proyectos de
versiones públicas de Contratos Tipo de Servicios Profesionales por Honorarios, esto a efecto de generar las
versiones públicas de 517 contratos suscritos al cierre del segundo trimestre del 2019, presentados por la
Unidad de Personal de la Dirección de Administración. Los proyectos que se enviaron son los siguientes:

~ Tres Contratos de Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios Asimilados a Salarios
y

'r Dos Convenios Modificatorios Número Uno al Contrato de Prestación de Servicios
Profesiona les por Honorarios Asimilados a Salarios

Lo anterior, en cumplimiento con las obligaciones de transparencia señaladas en la fracción XI del
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la cual se elimina la
información relacionada con los datos de personas físicas identificadas o identificables, tales como
nacionalidad, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURPj,
domicilio particular, In stitución Bancaria, CLABE Interbancaria y nombre de la persona titular de la
cuenta bancaria, de conformidad con lo establecido en la fracción I del arto 773 de la Ley Federa/~d.
Transparencia y A cceso a la Información Pública.

En este sentido, la unidad ad m inist rat iva deberá e laborar las versiones p úblicas de lo s documentos q (
darán cumplimiento a la obligación de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en
las que serán elim inados los datos personales, de igual manera deberán verificar que todos I~

documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las característica
de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-570/07/2019.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 ,111 Y 112
de la Ley General d e Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparen cia y Acceso a la Inf o rm ac ió n Públ ica; numera les Sexag ésimo seg u nd o y
Sex agésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de c lasif ica c ió n y desclasificación de la
información, así como para la e lab o rac ión d e versiones p úbl ic as ya efecto de cumpl ir co n la actuali zación
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de la carg a d e la in fo rmació n de las obligacion es de tran sparen ci a, se aprueban las 05 (cinco) propuestas
de versiones públicas presentadas por el Fondo de Fomento a la Educación (FOFOE), correspondientes a
contratos de honorarios, en cumpl imiento con las obl igaciones de transparenc ia señ aladas en la fra cci ón
VIII de l art ícu lo 77 d e la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública, de la c u al se
elim ina n los datos perso nales que de revelarse vulneraría la esfera d e intimidad de personas fís icas
identificad as e identificables, tales como: domicilio, nacionalidad, CURP, RFC, Número de c uen t a
bancaria y Cuenta CLABE, de conformidad con lo establecido en la fra cciones I d el arto 113 de la Ley
Federal d e Transparen c ia y Acceso a la In formación Públ ic a.

En este se ntid o, la u nidad ad m in ist rativa deberá elab o rar las versiones públ icas de los d ocu m ent os que
dará n cumplimiento a la o b ligación d e tra nsparen ci a d e confo rmid ad co n los formatos p resentados, en
las que se rán e li minados los datos personales, de ig ua l m anera d eberán verificar que t od os los
documentos q ue form en parte de la informaci ón que se carga en el SIPOT cuent e con las características
de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-571/07/ 20l9.- De conform id ad con lo estab lecido en los artícu los 10 6 f racc ió n 111 , III Y 112d e
la Ley General de Tr ansp are ncia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracc ión 11, 10 8 Y 109 de la Ley
Federal d e Tran spa rencia y Acceso a la In fo rm aci ón Pú blica; numerales Sexa g ési mo segu nd o y
Sexag ésim o t erce ro de los Lin eam ien t os generales en materia de cl as ifica ción y d escl as ifica ci ón de la
inform ación , así co m o para la e lab o ración de versio nes p úbl icas y a efecto d e cu m p lir con la actual ización
de la carga d e in fo rmación d e las o b li g aci o nes de t ra nspa re ncia, se aprueban las versiones públicas de
informes de comisión y f acturas que amparan comisiones de Servidores Púb licos de las siguientes
normativas:

..

..

..

o

..

..
"

lO

..

"

•

2017 Y en ero 2018 d e la Dirección Jurídica (13 p lieg os de comisión y facturas adjuntas) Q
2017 Y enero 2018 d e la Dirección d e Vinculación Institucional y Evaluación de Delegaciones~
(32 pliegos d e com isi ón y facturas adjuntas)
Febrero 2018, d e la Di rección de Planeación Estratégica Institucional (7 pliegos de com isión y
facturas adjunt as)
Fe b re ro 2018, de la Sec retaría General (0 4 pliegos de comisión y fac t uras adj un t as)
Fe brero 2018 , correspondientes a la D irecc ión de Incorp ora c ión y Recaud ac ión (2 pliegos d
co misión y factu ras adjuntas)
2017 y fe brero 2018 de la Direcci ón de Finanzas (1 0 pliegos d e comisió n y fa c turas adj untas)
2017 y febrero 2018, d el Ó rgano Interno d e Cont ro l (20 pl iegos d e co misió n y fa ctu ras
adjunt as)
2017 y fe b re ro 2018 de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales (21 pl iegos de
comisión y f actu ras adj u ntas)
20"1 7 y febre ro 20 18, de la Di recc ió n de In n ov ac ió n y Desarrollo Tecno lógic o (13 pl iegos de
comis ión y f actu ra s adj u ntas)
2017 y enero 2018 , de la Dire cc ión d e Incorpo rac ión y Recaud ació n (01 pl iego de com isión y
f actu ra adjuntas)
Febrero 2018 , de la D irecc ión Genera! (03 pl iegos de co m isión y fac tu ras adjuntas)
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Mismas que fueron remitidas por la División de Viáticos, Correspondencia y Servicios Administrativos
adscrita a la Coordinación de Conservación y Servicios Generales (CCSG) de la Dirección de Administración,
en cumplimiento con las obligaciones de transparencia señaladas en la fracción IX del artículo 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), de las cuales se eliminan datos
de personas físicas y morales considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera de
intimidad de las mismas, tales como: Código Bidimensional (QR), sello electrónico y número de serie de
certificación de sello digital (CSO), certificado emisor, cadena original de complemento de certificación
SAT, folio fiscal; asimismo, en el caso de personas físicas, adicional a 105 datos ya referidos, se eliminan el
RFC, domicilio fiscal, teléfono y número de cuenta bancaria, lo anterior en términos de lo establecido en
las fracciones I y II1 del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, las unidades administrativas, deberán elaborar las versiones públicas de los documentos
que darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales que de revelarse vulneraría la esfera de
intimidad de personas físicas identificadas e identificables, de igual manera deberán verificar que todos
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-S72/07/2019.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la el ab o rac ió n d e versiones públicas y a efecto de cumplir co n la actuali zación
de la carga de información de las obligaciones de transparencia, se aprueban las versiones públicas de
contratos de arrend amiento inmobiliario del año 2019 administrados por Nivel Central que a continuación
se enlistan:

• S9M0002

• S9M0003 R;(
• S8MOOOS

Mismas que fueron remitidas por la División de Arrendamiento y Comercialización de la Coordinación de
Conservación y Servicios Generales (CCSG) adscrita a la Dirección de Administración, en cumplimiento con
las obligaciones de transparencia señaladas en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), de las cuales se eliminan datos considerados
como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de las mismas, tales como: nombre del
Banco, número de cuenta y CLABE bancarias tanto de persona física como moral; así como datos de
personas físicas identificadas o identificables referentes a: número de folio de credenciales para votar
con fotografía expedidas por el INE, RFC, domicilio particular, registro patronal, cadena original, sello
digital, código QR y código de barras, lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del
arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, las unidades administrativas, deberán elaborar las versiones públicas de los documentos
que darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
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presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales que de revelarse vulneraría la esfera de
intimidad de personas físicas identificadas e identificables, de igual manera deberán verificar que todos
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
arch ivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números de
folio:

¡" 0064101984819 ¡" 0064101962419 ¡" 0064102000819

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los archivos de
las unidades administrativas, a las so lic it u d es de datos personales con números de folio:

'y 0064102097719 'y 0064102076719
'y 0064102097319 » 0064101822319
¡" 0064101686819 'r 0064102058719
¡" 0064101968519 ¡" 0064102087619
? 0064101993219 ? 0064101987019
¡" 0064102014819 ¡" 0064102063019
¡" 0064102040819
¡" 0064102062619

? 0064101766919
¡" 0064101860319
'y 0064102051319
'y 0064102063119
r 0064101996819
'y 0064102062019
'y 0064102087219
¡" 0064102087519

\
Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los C:::::<-y
derechos ARCO con números de folio: ~

¡" 0064102029219 Y 0064101987219
¡" 0064102043119 ¡" 0064102017019
Y 0064102032719 ¡" 006Li-101795619
» 0064102003319 );> 0064101806019
);> 0064101687619 );> 0064102034519
v-, 0064101796219 Y 0064102028119r-

);> 0064101970419

¡" 0064101854319
»: 0064102004419
y 0064102025719
r 0064101992419
r 0064102002919
'y 0064102072719
'y 0064101945019

ACUERDO CTSP-573/07!2019.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia para el
ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de datos de este
Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con fundamento en lo
dispuesto en lo s artículos 55, fracc ión IV; 83 Y 84, fracción 1II de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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ACUERDO c:rSP-574/07/20l9.- Se ap ru eba en lo g ene ral , la declaratoria de inexistencia d e la información
respecto de las sol icitudes pa ra el ej ercici o de lo s derechos ARCO, present adas en est a sesión d e Comité,
de con fo rm id ad con lo establec id o en el segundo párrafo del artículo S3 y 84, fra cción 111 de la Ley General
d e Protecci ón de Datos Personales en Po sesión d e Sujetos Obligados.

ACUERDO c:rSP-575/07/20l9.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial de la
inf o rm ac ió n, materia de las so lic it udes para el ejercicio de los derechos ARCO, p resen tadas en est a se sión
de Co m it é, lo anterio r co n base en lo d ispuest o por el seg u nd o p árra fo d e l art íc u lo S3 y 8 4, f racci ón 11 1d e
la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Suj etos Obligados.

Po r todo lo an te rio r, co n fundamento en lo establecido en lo s artículos 4 f racció n 1, 11 f racción 1, 64, 6S
f ra cc iones 1, 11, VIII Y IX, l 35 párrafo segundo, 14l y l43 de la LFTAIP, as í co mo 83 y 84, fra cción 1II de la
LGPDPPSO, lo resolvieron por unanimidad de votos los in tegrantes del Comité d e Tra n sparencia del
Inst it ut o Mexicano del Seguro Social, Pat ri cia Puente Barran , Titular d e la Unida d de Atención al
Derechohabiente y Suplente del Pres idente d el Comité d e Transpa re n cia; Licenciado Fe rn an do Andrade
López, Ti t u lar d e la Coo rd ina c ión de Vin culac ión Opera t iva y Suplente del Tit ul ar del Órgano In t ern o de
Control y el c.P.e. A rtu ro Ornelas Pati ño, Coordin ador homólogo, M iem b ro d e l Comité d e Tra nsparencia y
Titu la r d el á rea Co o rd in ad o ra de Archivos.

M IEM B ROS D EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE L IM SS

Ac ta de la Quincuagésima Sép t ima Sesió n Perm an ente d ei Co m it é d e Transparenc ia del 25 d e j u lio de 2019.
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